
                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 

diligencia con solicitud de la apoderada judicial de la parte demandada. 

Sírvase proveer. 

Cartago V., enero 24 de 2022 

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  2014-00431-00 

Referencia:  Ejecutivo hipotecario (CS) 

Demandante: JOSE ROGELIO GONZALEZ MORALES 

Demandado: JAIME SANCHEZ TRIANA 

Auto No.:  0349 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandada y, como quiera que se ajusta a las previsiones del artículo 285 

del CGP, el Juzgado accederá a realizar la aclaración del auto No. 0096 del 

17 de enero de 2022, en el sentido que, el nombre correcto de quien se le 

adjudicó el bien corresponde a DIEGO FERNANDO LEMUS SANCHEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16.231.047  y  no LEMOS 

como erróneamente se indicó en un aparte del citado auto atacado.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

 

 

David     Andres Arboleda     Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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